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JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 2023-00379-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que obra en el plenario respuestas
de las diferentes entidades bancarias con relación a las medidas cautelares ordenadas por esta dependencia.
Para lo que estime proveer. Bucaramanga, 11 de agosto de 2023.

RAMIRO CARREÑO RUEDA
Escribiente 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Por  la  constancia  secretarial  que  antecede  se  tiene  que,  obran  en  el  plenario
manifestaciones de las diferentes entidades bancarias dando respuesta a las medidas
cautelares ordenadas en el presente proceso.

Igualmente advierte el despacho que, con relación a las medidas cautelares se tiene
que  la  entidad  SERVIEFECTIVA  no  cuenta  con  correo  electrónico  mediante  el  cual
permita a esta dependencia notificar la solicitud de cautela, por tal razón y en aras
garantizar que se materialice la cautela, se procede a requerir al actor para que realice
el trámite del oficio de manera física.

Por  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: PONER  EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  interesada  las  respuestas
allegadas  las  diferentes  entidades  bancarias  con relación a  las  medidas  cautelares
ordenadas en el presente proceso para su conocimiento, la cual podrá revisar a través
del link del expediente compartido por la secretaría del despacho con anterioridad.

SEGUNDO: REQUERIR al actor para que realice el trámite de remisión del oficio No.
715 del 02/08/2023 el cual obra en el folio No. 05 del cuaderno de medidas cautelares
a través de correo certificado con el  objeto de garantizar  la  cautela  ordenada con
anterioridad.

TERCERO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia  a los interesados,  en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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